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RESOLUCIOT{ DE ALCALDIA N' / \ 5 .2O22.MDCC

Cerro Colorado, 28 de ocltJbrc del2022

vtsT0s:
El informe N' 117-2022-PPNj-MDCC de fecha 19 de octubre del 2022 del Procurador Públim l\¡unicipal; sl informe N"

de fecha 26 de octubre del 2022 del encargado de la Sub Gerencia de Asunlos Legales
y elprove¡do N" 649-2022-GAJ-IVDCC defecha 27 do oclubre del2022 d6lGer€nte deAsesorla Jurid¡ca.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad al al. '194 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado, en concordancia con lo expuesto en el ertículo ll

Tilulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, Ios gobiernos locales gozan de autonomia politic¿,

económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a, rad¡cando esla autonomla en la facultad de ejercer aclos de

gob¡emo, admin¡strativos y d€ adm¡nistrac¡ón.

Que, la Ley 30204 - Ley qu6 regula la translerencia de la Gestión Adm¡nistrativa de Gobiemos Rog¡onales y Gobiernos

locales liene por obj€to regular el proceso de lransferenc¡a de Gestión efectuaCc entr€ Gobiemos regionales 0 locales sucesivas.

oue, el numeral 6 del Anexo 1 de la Dhectiva N'016-2022-CC'/PREV|, s€ñala que el Equipo de T¡ansferencia del

f¡tul¿r Sal¡ente (ETTS) es el órgano conformado y supervisado por el titular salient€ para el proceso de transferencia de gesl¡ón,

conformado como mínimo por tres (3)luncionarios o s€rv¡dores Públims de la entidad, ba¡o cualqu¡er régimen laboral, conlractual

o de cualquier olra naturaleza. Este equipo es conformado por el funcionar¡o responsable, qu¡en lo dirige.

Que, el lineamienlo N" 001-2022/RCT-TG-ERM 2022 de la Subg€rencia de Pr€v€nción e Inlegridad d€ la Gerencia de

Prevención y Auditoria de D€sempeño Contralor¡a General de la República de lecha 15 d€ septiembre del 2022 €stablece que:

"En nérito a las funciones desplegadas Nr cada uno ds ios €qu/pos, es peft¡nente rcconendat que los Ptocutadorcs Públ¡cos y
/os Jslss de los óryanos de hníol lnst¡¡uc¡ona¿ rcVesentanles del s¡stena adninistrat¡vo de Detensa JurlC¡ca dsl Esledo y del

Sisloma Nscional de Control, rcspeclivamede, no ¡nbgrcn el ETTS, ni del ETTE, dado que gozan de autononla lunc¡on8l e

inderf,ndenc¡a en el ejerch¡o de sus furciones, confome lo señala el anículo 27 del Deüeto Lsg¡slativo N" 1326 y el l¡teral c) del

al¡culo 9 y aliculo 18 de la Ley N" 27785, respeclivanente, h que nnlleva a actuat con ¡ndependenc¡q tsspocto de la
adn¡n¡stación de la entidad, dentrc del ánbito de sus conp€f6ncias'.

Que, mediante Resolución d€ Alcaldia N' 00E-2022-IVDCC de fecha 13 d€ enero del 2022 se designó al Gerente

lvunicipal como responsable d€l Grupo de frabajo, y se dispuso la confomación d€l Grupo de Trabajo, posteriormente mediante

Resolución de Alcaldia N' 139-2022-NIDCC de fecha 25 dé agosto del 2022 s€ roconforma Bl Equipo de Transf€rencia de¡ Tilular

Saliente (ETTS) de la lvunic¡pel¡dad D¡strital de Cero Colorad, para el proc€so d€ frenslsrencia de G€st¡ón 2022 incluyendo

entre sus integranles a: '13. Abog. Juan José Pkeda Avalos - Ptocurcdor Públ¡6 Muntciryf.

Que, med¡ante inlorme N' 117-2022-PPM-M0CC de f€cha 19 de oc,tubre del 2022 el Procurador lt¿lun¡cipal solicita se le

relire como integrante del EÍTS dado que goza de autonomia funcional e indep€ndsncia en el ejercicio de sus funciones.

Estando a las consideraciones oxpuestas y en uso a las facultades otorgadas por el inciso 6) del arl. 20 de la ley

27972, Ley orgánica de [¡unicipal¡dades;

SE RESUELVE:
ART¡CULo PRlfrlERo.. MODIFICAR el articulo orimero de la Resolución de Alcaldia N' 139-2022-[/DCc de fecha 25

de agoslo del 2022 Wt el que se reconforma el EQUIPo DE TMNSFERENCIA oEL flfULAR SALIENTE (ETTS) de la
Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, para el proc€so d6 fransferencia de Gestión 2022 retirando del squipo alAbog. Juan

José Pin6da Avalos - Procurador Público l¡unicipal, qu€dando el ETTS mnformado de la siguienle manera:

N' NOIiIBRES Y APELLIDOS UNIDAD ORGANICA ROL (ETTS}

1 Abg. Robelo Yáñez Valenzuela Gerenle Municipal Func¡onario
Resoonsable

Abo. Renato Gustavo Valvordo Malaoa Gerenle de Admin¡sÍación lnleQr¿nle

3 CPC. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla Gerente de Planillcación, Presupueslo y
Racionalización

Integrante

4 lno. Jesus Manuel Llerena Llsrena Gerente de Obras Públicas s Infraestructura Inteqrante

Aro. Jim David Corneio Cacer€s Gerente de D€sarrollo urbano v Catastro Inteqranle

6 hc. Asunción Maxsrmrliana Flores Soto Gerenle de Desanollo Social Inteqranle

7 Prof. Pascual Eleodoro Calla Gaspar Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente Inteorante
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I Sr. Viclor Raul Diaz Eslrein'ádoyfo'";- Gélénté de Seouridad Ciúdadaná 
.-

Inleorante

9 Psic. Arqelio Ánqel Córdoba Espezua Gerente de Desarrollo Económim Local lnleoranie
'10 Sr. Luis Alberto Solorio Oliv€ra Gerent€ de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a Inteqrante

Aba. Ricardo Dieler Huallpa Chuctaya Gerencia de As€sorla Jur¡d¡ca htearante

Ljc. Manuel Corpus Moncca Camargo Jefe de la Of¡cina de Progranec¡ón Mult¡anual

de Inversiones

Iniegrante

13 Abo. l\y'ax GorkY Sanchez Huallanco oficina de Secrelarla General Inlegrante

Sr. Juan l\¡aquera Huaman oflc¡na d€ Pr€v€nción de Conflictos Sociales Inlegrante

15 Sr. Lu¡s Gomez Zeballos Aoencia l\4uniciDal de lvaro€n oerecha Inlsoranle

16 Aro. Carmen Julia Eoria CasaD¡e Aoencia lvunicioal de lvariscal Cast¡lla htearanle

17 Sr. Gilmer German Tejeda l\¡edina Ag€ncia l\4unic¡pal de Ciudad Nlun¡cipal del

Cono Norte

htegranle

Sr. lván Abarca Huavna Aqencia ¡/unicipalJ.L. Bustanante y Rivero Inteqrante

ARTIcULo SEGUNDo.. RAÍIFICAR los demás extr€mos de la Resolución de Alcaldía N' 139-2022-t\¡oCC de fecha

25 dB agosto d€l 2022.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la oficina de Secret¿ria General la notiicación de la pressnle Resoluc¡ón ¿ las

unidades orgánicas pert¡nentes, equ¡po de lransfereocia y pArtos ¡nteresadas mnforme a ley y a la oficina de fecnolog¡as de la

Información su Dub¡icac¡ón en elDolal institucional.
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